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Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la Resolución del 
consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por la que se 
convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares 
para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 
oficiales (BOIB núm. 147, de 29/10/2019).
 
Hechos  
 
1. Las personas y las entidades que figuran en el

presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 
subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, 
Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los
oficiales. 
 

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 
examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos:
 
- Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser 

de la subvención objeto de la convocatoria.
- Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han 

adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
- Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa

desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 
correspondiente federación deportiva.

- Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de l
 

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 
beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 
461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Islas Baleares para el año 202
 

4. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 
tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda 
acogerse a ninguna exención, en particular la prevista pa
nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
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Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la Resolución del 
consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por la que se 
convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares 

facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 
oficiales (BOIB núm. 147, de 29/10/2019). 

Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta han 
presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 
subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, 
Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 

El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 
examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos:

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser 
de la subvención objeto de la convocatoria. 
Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han 
adjuntado la documentación exigida por la convocatoria. 
Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa
desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 
correspondiente federación deportiva. 
Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de l

La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 
beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 
461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Islas Baleares para el año 2025. 

Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 
tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda 
acogerse a ninguna exención, en particular la prevista para los deportistas de alto 
nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Documento: Propuesta Resolución R19 

Código SIA: 3036635  
Emisor (DIR3): A04026936 
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Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la Resolución del 
consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por la que se 
convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares 

facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 

anexo 1 de esta propuesta han 
presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 
subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, 

diferentes calendarios 

El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 
examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos: 

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser beneficiarias 

Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han 

Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del 
desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 

Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 
beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 
461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 

Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 
tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda 

ra los deportistas de alto 
nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
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Calle de Uruguay, s/n 
07010 Palma 
Teléfono 971 178 999 
www.caib.es 

 

Fundamentos de derecho
 
1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de s
 

2. La Orden del consejero de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por 
la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia 
de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de

 
3. El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 

de diciembre de 2023 (BOIB núm. 175, de 28/12/2023) dispone, respecto al 
procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las correspondie
propuestas de concesión o denegación de las ayudas.

 
 
Propuesta de resolución
 
Propongo al consejero de Turismo, Cultura y Deportes que dicte una resolución en los 
siguientes términos: 
 
1. Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los des

Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 
de los diferentes calendarios federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 
por el importe individual indicado; autorizar y disponer el
ellos, con cargo a la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 
2025. 
 

2. Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se 
ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo máximo de cinco días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse publicado esta Propuesta de 
resolución en la página web. Si transcurrido este plazo la persona o e
interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse que está conforme y 
debe continuarse con el procedimiento.

 
Palma a fecha de firma digital
El director general de Deportes
 
Joan Antoni Ramonell Miralles

 

Fundamentos de derecho 

El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

La Orden del consejero de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por 
la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia 
de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de febrero de 2021). 

El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 
de diciembre de 2023 (BOIB núm. 175, de 28/12/2023) dispone, respecto al 
procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las correspondie
propuestas de concesión o denegación de las ayudas. 

Propuesta de resolución 

Propongo al consejero de Turismo, Cultura y Deportes que dicte una resolución en los 

Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los des
Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 
de los diferentes calendarios federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 
por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto, a favor de todos 
ellos, con cargo a la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 

Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considere conveniente 
ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo máximo de cinco días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse publicado esta Propuesta de 
resolución en la página web. Si transcurrido este plazo la persona o e
interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse que está conforme y 
debe continuarse con el procedimiento. 

Palma a fecha de firma digital 
El director general de Deportes 

Joan Antoni Ramonell Miralles
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El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
ubvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005). 

La Orden del consejero de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por 
la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia 

El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 
de diciembre de 2023 (BOIB núm. 175, de 28/12/2023) dispone, respecto al 
procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las correspondientes 

Propongo al consejero de Turismo, Cultura y Deportes que dicte una resolución en los 

Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los desplazamientos a la 
Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 
de los diferentes calendarios federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 

gasto, a favor de todos 
ellos, con cargo a la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 

considere conveniente 
ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo máximo de cinco días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse publicado esta Propuesta de 
resolución en la página web. Si transcurrido este plazo la persona o entidad 
interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse que está conforme y 
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ANEXO 1 
 
BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN
 

 

Nº Exp Beneficiario CIF 

P/2023-2027/672 Club Badminton 
Porto Cristo 

G16512659 

P/2023-2027/675 Club de Gimnastica 
Rítmica Apima Es 

Vinyet 
G57135949 

P/2023-2027/676 Club Badminton 
Cide 

G57703340 

P/2023-2027/677 Marta León Jaume ***0831** 

P/2023-2027/678 Club Esportiu Fisics 
Ciutadella 

G10722957 

P/2023-2027/679 Joan Socias 
Femenia 

***2290** 

P/2023-2027/680 Club Badminton 
Cide 

G57703340 

P/2023-2027/681 Asociación 
Badminton 
Ciutadella 

G07471543 

P/2023-2027/682 José María Albal 
Bermejo 

***4559** 

P/2023-2027/683 Club Voleibol 
Bunyola 

G07164098 

P/2023-2027/684 
Alaior Esport G57722951 

P/2023-2027/685 Carlos Crespo 
Alcalá 

***4038** 

P/2023-2027/686 Calvia Hoquei Club G16599920 

P/2023-2027/687 Club Bàdminton 
Maó 

G57395089 

PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN 

Deporte Competición Data competición

bádminton Campeonato España-Oviedo 22/11/2024

Gimnasia 
CampeonatoEspañaconjuntos 

base 
22/11/2024

bádminton CampeonatoEspaña sub-19 22/11/2024

tenis Itf World tennis Tour 05/11/2024

karate Liga nacional Infantil 09/12/2024

automovilismo Copa EspañaRalisasfalto 09/11/2024

bádminton CampeonatoEspaña sub-15 29/11/2024

bádminton CampeonatoEspaña sub-15 29/11/2024

automovilismo Copa Saxo 8V-Madrid 15/11/2024

voleibol 
Liga Primera división Nacional-

Alacant 
01/12/2024

atletismo 
CampeonatoEspaña de Campo 

a Través per Clubs 
17/11/2024

billar GPE "Soman Tormelloso" 18/11/2024

Hockey línea Mapax Challenge 09/11/2024

bádminton Campeonato España-Sub15 29/11/2024

3 

 

competición ImporteSolicitado Importeconcedido 

22/11/2024 240,00 € 50,00 € 

22/11/2024 1.031,00 € 515,50 € 

22/11/2024 700,00 € 250,00 € 

05/11/2024 67,59 € 33,76 € 

09/12/2024 757,06 € 378,53 € 

09/11/2024 110,00 € 55,00 € 

29/11/2024 300,00 € 150,00 € 

29/11/2024 348,64 € 50,00 € 

15/11/2024 356,19 € 178,10 € 

01/12/2024 1.729,25 € 456,40 € 

17/11/2024 683,01 € 341,51 € 

18/11/2024 119,97 € 50,00 € 

09/11/2024 865,58 € 432,79 € 

29/11/2024 304,09 € 100,00 € 
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P/2023-2027/689 Rítmica Pascual 

Calbó 
G07634256 

P/2023-2027/690 Lluc Llinas Parets ***9565** 

P/2023-2027/691 Motoclub Escuderia 
l'Ofre 

G07463979 

P/2023-2027/693 Club Rítmica Sant 
Josep 

G70785001 

P/2023-2027/694 Associació Billar 
Palma 

G07071673 

P/2023-2027/695 Espanya Hoquei 
Club 

G07164304 

P/2023-2027/696 Asociación 
Badminton 
Ciutadella 

G07471543 

P/2023-2027/697 Jose Martorell 
Robles 

***1460** 

P/2023-2027/698 Club Bàdminton 
Maó 

G57395089 

P/2023-2027/699 Club Esportiu 
Basquet SA Real 

G57575490 

 

gimnasia Nacional base conjuntos 21/11/2024

motociclismo CampeonatoEspaña de Trial 30/11/2024

motociclismo Campeonato España de Trial 17/11/2024

gimnasia 
CampeonatoEspañaconjuntos 

base 
22/11/2024

billar 
LIGA NACIONAL 2a DIV- 

Granollers 
30/11/2024

hockey Liga Élite Alevín Sede 1 30/11/2024

bádminton CampeonatoEspaña sub 15 29/11/2024

automovilismo CampeonatoEspañaRalis 18/11/2024

bádminton CampeonatoEspaña sub-23 06/12/2024

básquet Tercera FederaciónIgualada 23/01/2024

4 

 

21/11/2024 3.697,55 € 300,00 € 

30/11/2024 104,42 € 82,36 € 

17/11/2024 221,23 € 134,82 € 

22/11/2024 731,82 € 300,00 € 

30/11/2024 115,02 € 115,00 € 

30/11/2024 1.594,78 € 750,00 € 

29/11/2024 348,64 € 50,00 € 

18/11/2024 349,25 € 312,23 € 

06/12/2024 375,20 € 187,60 € 

23/01/2024 1.284,00 € 454,28 € 
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